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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 4 de junio de 1940 sobre derogación 

del de 1.º de mayo de 1935, por el que fué creado 

el P a tron a to  del Archivo General Militar, Museo 

Histórico del Ejército y Bibliotecas Divisionarias 

M i l i tares, y organizando nuevamente el funcionamiento 

d e  estos.

Por D ecreto  de p r im ero  de m a y o  de m il n o v e c ie n 
tos tiv in ta  y c in co  se creó  un n u m eroso  P a tro n a to  
clti A rch iv o  G en era l M ilita r, d e l M u seo H istór ico  de l 
E jé rc ito  y de las B ib lio te ca s  D iv is ion a ria s, c o n s t i 
tu id o  en  su  m a y o r ía  p o r  p erson a s  d e l o rd e n  civ il. 
El 110 h ab er ten id o  e fe c t iv id a d  rea l d ic h o  o r g a n is 
m o, de l que n o llegó  a p u b lica rse  el R e g la m e n to  
cu y a  re d a c c ió n  se  o rd e n ó  a l c rea r lo  y la p o c a  e f i
ca c ia  que ca b r ía  esp erar de su  fu n c io n a m ie n to , ju s 
ti f ican  su su p resión , ta n to  m ás cu a n to  que a lgu n os  
de los o rg a n ism o s  que ten ía  a su ca rg o  h an  s id o  ya 
c o lo ca d o s  b a jo  o tra  d e p e n d e n c ia  en  la  re o rg a n iz a 
c ió n  llev a d a  a ca b o  en  los se rv ic io s  de este M in is 
terio . En su  co n se cu e n cia ,

D I S P O N G O :

A rt ícu lo  p r im e ro .— Q ueda d ero g a d o  el D ecre to  d e

p r im e ro  de m a y o  de m il n ovecien tos  treinta y cinco 
(«C o le c c ió n  L eg isla tiva » n ú m ero  doscientos sesenta 
y c in c o )  p o r  el que fué cread o  el Patronato del Ar
ch iv o  G en era l M ilitar, M useo H istórico del Ejército 
y B ib lio te ca s  D ivis ion arias  M ilitares.

Artículo segundo.— Las B ib liotecas Divisionarias, 
que to m a rá n  el n o m b re  de B ib liotecas Regionales, 
se reg irá n  p or  el R eg la m en to  de treinta y uno de 
agosto  de m il n ov ec ien tos  trein ta  y cuatro («Colec
c ió n  L eg is la tiv a »  n ú m ero  qu in ien tos siete) y.estarán 
b a jo  la in sp e cc ió n  del S erv icio  H istórico Militar, se
gú n  se d ispuso en  la O rden  de och o  de noviembre 
ú ltim o  («D ia r io  O fic ia l»  n úm ero treinta y cuatro).

Artículo tercero.— El A rch ivo  G eneral Militar que
d a  b a jo  la ú n ica  d e p en d en cia  de la Secretaria Ge
n era l d e l M in isterio , segú n  se dispuso en la Ley de 
o rg a n iz a c ió n  del M in isterio  (veintidós de septiem
bre de m il n ov ec ien tos  tre in ta  y nueve).

Artículo cuarto.— El M useo H istórico del Ejército 
d e p e n d e rá  de la S ecre ta ria  G eneral de este Minis
terio. C on sta rá  de las S eccion es  de Infantería, Caba
llería , A rtillería , In gen ieros , In tendencia  y Sanidad, 
y ca d a  S e cc ió n  co n te n d rá  -una parte histórica y otra 

dedicada a la ex p os ic ión  de m odelos de armas, for

tificaciones, p lan os, relieves, etc., que tengan algún 

v a lor  p o r  su  an tigü ed ad , originalidad c perfección.
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Artículo qu in to .—Sera Director del Museo un G e

neral en situación de reserva, con el personal de j 

Jefes y Oficiales que se considere necesario (y  que 

ac fijará en las plantil las), del Benemérito Cuerpo 

<te Mutilados de Guerra por la Patria.

Un Teniente Coronel o Comandante de dicho 

Cuerpo tendrá el cargo de Secretario, y la conser

vación y custodia del Museo se atenderá con per- j 

• sonal de Suboficiales, clases y tropas del mismo 

Cuerpo.

Tendrán preferencia para ser destinados ,al M u

seo, si así lo solicitan, ios Jefes, Oficiales, Suboficia

les y Clases de tropa del Cuerpo de Mutilados que 

sean Caballeros de San Fernando.

Artículo sexto.— El Museo se regirá provisional

mente por el Reglamento de ocho de marzo de mil j  
novecientos treinta y tres («Colección Legis lat iva » : 

número ciento tres), en todo aquello que no se opon

ga al presente Decreto. - j
Artículo séptimo.— Por el Ministro del Ejército se ¡ 

dictarán las disposiciones complementarias para apli

cación de este Decreto, asi como las modificaciones | 

que estime necesarias en el Reglamento a que se ¡ 

refiere en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en El Pardo a cuatro de junio de mil novecientos 

cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se nom
bra Director del Museo Histórico del Ejército al 
General de División, en situación de reserva, don 

Luis Bermúdez de Castro y Tomás.

De acuerdo con el artículo quinto del Decreto 

de esta fecha, que deroga el de primero de mayo 

de mil novecientos treinta y cinco, y da nueva or

ganización al Museo Histórico del Ejército, al A r 

chivo y Bibliotecas Divisionarias,

Vengo en nombrar Director del referido Museo 

Histórico del Ejército al General de División, en 

situación de reserva, don Luis Bermúdez de Castro 
y Tomás.

Dado en El Pardo a cuatro de junio de mil no

vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 6 y 12 de j u n io de 
1940 por las que se dispone la se
paración del servicio y su baja 
en el Escalafón de los fu n c io n a
rios del Cuerpo de Correos que   
se citan. 

limo. Sr . : Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Valer io 
Rodríguez Pérez, Cartero urba
no de Madrid: d ó n  Anton io
Pozuelo Pérez, Cartero urbano de ; 
Madrid: don Germ án López Roca. 1 
Jefe Negociado de tercera de C ar
tagena, y don Mariano Guin L i i -  j  
ma, Cartero urbano de Lérida, y ¡ 
aceptando la propuesta de V. I.. ¡ 
que hace suya la del Juez especial : 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar- ¡ 
les del servicio, como comprendidos 
cu el apartado d> del art. 9.° de la 
Ley de lü de febrero de 1939. y que 
dichos funcionarios sean dados de

baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. D irector general de C o 
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Angél Cris- 
tino Iglesias Rodríguez, Cartero 
urbano de Madrid: don Gonzalo 
Mohedano Moran. Cartero urbano 
de Madrid: don Agustín Fernández 
Fernández. Cartero urbano de M a 
drid; don Agapito González P in -  
dado, Cartero urbano de M adrid ' 
don Cayetano García Cabello. C a r 
tero urbano de Madrid : don Juan 
Fernández Tejera. Cartero urbano 
de Madrid: don Gabino F ern á n 
dez García. Cartero urbano de M a 
drid: don Marcelino Martín P a r e 
des. Cartero rural de Los Balbases 
(B u rg o s ) : don Emilio R a m o s
Arranz, Cartero rural de San M a r 

tín de Rubiales (B urgos ) :  don S a l
vador Sanz Pérez, Cartero rural de 
Torre lapa ja  (Z a ra go za ) :  don A n to 
nio Palau Fernández. Cartero ru 
ral de Muelas de los Caballeros 
(Z a m o ra ) ;  don Emiliano Nicolás 
Ortega. Cartero rural de Casarejos 
(So r ia ) :  don Herm enegildo M a r t í 
nez Ortega, Cartero rural de Bu- 
ciegas (C u e n c a ) ; don A m a n c i o 
Sánchez Guinda. Cartero rural de 
Sos (Z a ra go za ) :  don Aniceto M an- 

, zonis Gijón, Cartero rural de A l-  
m endri jar  (Caste l lón ) :  don Justo 

; Perruca Sáenz. Cartero urbano de 
, Madrid ; don José Ocaña Martín  

Serna. Cartero urbano de Madrid, 
y don E r n e s t o  Antonio Valdeón 
García. Cartero urbano de Madrid, 

i  y aceptando la propuesta de V. I.. 
! que hace suyá la del Juez especial 
: de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prend i
dos en el apartado d) del art. 9.ü de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean da * 
dos de baja en el Escalafón de los 

i de su clase.
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Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1940.—  
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 10 y 13 de junio de 
1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su baja 
en el Escalafón de los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Antonio 
Manzano Vizcaíno, C e l a d o r  de 
Guadix; don Antonio Sanz Alde- 
coa, Repartidor de Valencia; don 
Juan García Pérez, Oficial prim e
ro de Madrid: don Balbino Fraile 
del Olmo, Celador de Valencia; don 
Pedro Calero Fernández, Reparti
dor de Desaca; don Ulpiano Jaén 
Arjona, Celador de Albacete; don 
José Madueño Martín, Celador de 
Valencia, y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
dos en el apartado d) del art. 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939. i 
y que dichos funcionarios sean da
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Mádrid, 10 de junio de 1940.—  
P. D - José Lorente.

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al funcionario del Cuer
po de Telégrafos don Calixto Ruiz 
Sánchez, Jefe de Negociado de se
gunda de Las Palmas, y aceptando 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del Juez especial de esa Di
rección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado a) del art. 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dicho funcionario sea dado de 
baja  en el Escalafón de los de su 
dase.

1
Dios guarde siempre a España y 

a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer- i 
po de Telégrafos d o n  Francisco | 
Marquina García, Celador adscrito j 
a Santomera (M urcia), y aceptan-! 
do la propuesta de V. I., que hace i 
suya la del Juez especial de esa i 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido i 
en el apartado d) del art. 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dicho funcionario sea dado de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Adolfo 
Ruiz González, Jefe de Negociado 
de tercera clase, adscrito a Valla- 
dolid, y d o n  Cándido Rodríguez 
Castro, Celador adscrito a Valen
cia, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección óeneral, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendidos 
en el apartado a) del' art. 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dichos funcionarios sean dados 
de baja en el Escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 12 y 13 de junio de 
1940 por las que se concede la 
jubilación a los Carteros urba
nos que se m encionan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección Gene
ral, y teniendo en cuenta lo que

, preceptúa el artículo 49. capítulo 
| primero, titulo tercero, de] Esta
tuto de Ciases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y el ar
tículo primero del Decreto de *a 
Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de julio de 1939, he tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, 
con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a partir del día 1 de agosto de 
1239, que cumplió la edad regla-* 
mentarla, al Cartero urbano ma
yor de segunda clase, qu? disfru
taba en activo el sueldo anual de 
4.250 pesetas, don Antonio Robert 
Biuies, que estuvo adscrito a la 
Cartería de la Estafeta de Villa- 
nueva y Geltrú.

Lo digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1940.- 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capitulo 
primero, titulo tercero, del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y el ar
tículo primero del Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de julio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de jubi
lado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da y a partir del día 2 de agosto 
del corriente año, que cumple la 
edad reglamentaria, al Cartero ur
bano de primera clase, que disfru
ta en activo el sueldo anual de 
4.500 pesetas, don Angel Barra En- 
vid, adscrito a la Cartería de la 
Administración principal de Bar
celona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1940.- 

P. D.: José L. de Letona.
lim o. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa, el artículo 49, capítulo 
primero, título tercero, del Estatu-
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to de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926, y el artícu
lo primero del Decreto, de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 
de julio de 1939, he tenido a bien 
declarar en situación de jubila
do, con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a partir del día 26 de agosto del 
corriente año, que cumple la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
de primera clase, que disfrutaba 
en activo el sueldo anual de 4.500 
pesetas, don Ceferino García Egi- 

. do, adscrito a la Cartería de la Ad
ministración principal de Zara
goza.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1940.— 

p. D.: José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
DEL E J E R C I T O

Destinos

ORDEN de 12 de junio de 1940 por   
la que se confirma en el destino  
que desempeña con carácter pro
visional en La Jefatura Directa de  
las Milicias de F. E. T. y de las 
J .O .N.S.  al Comandante, habilitado, de  

 de Caballería don G aspar  
Lahoz Martin.

Se confirma en el destino que 
desempeña, con carácter provisio
nal, en la Jefatura Directa de la 
Mi l i c i a  de E. E. T. y de las 
J- O. N. S., quedando destinado, en 
comisión, al Comandante, habilita
do, de Caballería don Gaspar La- 
hoz Martín.

Madrid, 12 de junio de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

CIRCULAR de 19 de junio de 1940 
por la que se anuncian dos va
cantes de Teniente en la Unidad 
de Defensa Química.
Existiendo dos vacantes de Te

niente en la Unidad de Defensa 
Química destacada en Torrejón de 
Ardoz y afecta a la Dirección Ge
neral de Antiaeronáutica de este 
Ministerio, se anuncia por el pre
sente Concurso para que los Ofi
ciales del Arma de Aviación que, 
poseyendo dicha especialidad, de
seen ocuparlas, puedan solicitarlo 
de mi Autoridad mediante instan
cia, cursada por conducto regular, 
en el 'plazo de quince días, a con
tar de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de junio de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 19 de junio de 1940 

por la que se dispone pasen des
tinados al Grupo 26 los Oficiales 
cuya relación empieza con el Te
niente do n  Eduardo Martínez 
Pasalodos y termina con el Al
férez don Angel Illera García.
Pasan * destinados al 26 Grupo 

los Oficiales que figuran a conti
nuación:
Tenientes:

D. Eduardo Martínez Pasalodos 
(F.), del 14 Regimiento.

D. Juan Carbot Amlguet (F .).del 
11 Grupo.
Alféreces:

D. Manuel Parada Gómez Terro
nes (F.), del 13 Regimiento.

D. Antonio M a r t í n e z  Morillón 
(F.), de la Escuela de Caza.

D. Javier Maria Guibert Amor 
(F.), de la Escuela de Caza.

D. Antonio Bartolomé Fernán
dez (V.), de la Escuela de Caza.

D. José Crespo Rivas (V.), de la 
Escuela de Caza.

D. Joaquín Olano López (F.)* de 
la Escuela de Caza.

D. Angel Hiera García (V.), de 
la Escuela de Caza.

Madrid., 19 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 19 de junio de 1940 
por la que se dispone pasen a 
ocupar los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de In
tendencia cuya relación empieza 
con el Teniente C o r o n e l  don 
Francisco Fenech Candellot y  
termina con el Comandante don 
Eloy Canales Pascual.

Con motivo de los ascensos pro
ducidos en el Cuerpo de Intenden
cia del Ejército del Aire, por or
ganización del mismo, pasan a ser
vir los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales del citado Cuer
po que a continuación se relacio
nan:

A la Intendencia General

Teniente Coronel don Francisco 
Fenech Candellot, en plaza de su
perior categoría, para la Sección 
de Ordenación de Pagos y Conta
bilidad. De Jefe de la Pagaduría 
Central.

Teniente Coronel d o n  Enrique 
Areba Solsona, para la Sección de 
Servicios. De la misma.

Comandante don Francisco Pi- 
nillos Escribano, para la Sección 
de Ordenación de Pagos y Conta
bilidad. De la misma.

Comandante don José María M o- 
razo Palomino, para la Sección de 
Ordenación de Pagos y Contabili
dad. De la misma.

Comandante don Jesús Martínez 
del Río', para la Sección de Orde
nación de Pagos y Contabilidad. De 
la 4.a Región Aérea.

Comandante don José González 
Ferradas, para la Sección de Ser
vicios. De alta en el Cuerpo.

Comandante don Fernando Ca
pacete González, para la Sección 
de Servicios. De la 3.a Región Aé
rea.

Comandante don Ramón Martín 
Cifuentes, para la Secretaria y 
Jefatura del Presupuesto. De la 
misma.

Al Parque de Víveres y Vestuario

Teniente Coronel d o n Adrián 
Santos Martín, en plaza de supe
rior categoría, como Director. Dc-1 
mismo.

Comandante don Aurelio Morazo 
Palomino, para Jefe de Detall y 
Labores de la Sección de Vestuario 
y Equipo. De alta en el Cuerpo.

Comandante don Narciso Cam
pos Tunno, para Jefe de Detall y
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Labores de la Sección de V íveres 
y A lo jam ien to. De la  Zona Aérea 
del A tlán tico .

A la Pagaduría Central de Haberes 
y Servicios del Ministerio

Teniente Coronel don Teótimo 
Canales Pascual, como Jefe. De al
ta en el Cuerpo.

Comandante don Ram ón Canta- 
tejpie&ra Rodríguez, para  Jefe de 
Contabilidad de la  Sección de Ser
íe lo s . De la misma.

Com andante don Jesús Arrese 
Sam pedro, para Jefe de Contabi
lidad de la Sección de Haberes. De 
la m ism a.

A  la D irección General de M ateria l

C om andante don An ton io  G arcía 
López, para Jefe del N egociado A d 
m in istra tivo . D el mismo.

Com andante don José Vosm edia- 
no T oril, para Jefe de la Pagadu 
ría  y para la  Sección de Servicios. 
De las mismas.

A la Dirección General de Infraes
tructura

C om andante don Enrique G a lle 
go Hernández, para Jefe del N e- ¡ 
gociado Adm in istrativo . Del mismo, j

A las Direcciones Generales de A n ti
aeronáutiea y Aviación  C ivil 

C om andante don Ram ón M artí-  ; 
nez Zarate, para Jefe d e fc los N e- | 
gociados Adm in istra tivos de las ■ 
mismas. De la D irección G enera l i 
de In fraestructura. J

A las Secciones de Sanidad y Farm acia 

C om andante don P lácido M artín  
Sam pedro, para Jefe de los N ego 
ciados A dm in istra tivos de las m is- , 
mas. De alta en el Cuerpo. ¡

A la Habilitación del M ateria l del M i
nisterio

Com andante don Evaristo Cano- j 
vas Am o, que desem peñará tam 
bién la tram itac ión  de exp ed ien -j 
tes adm inistrativos. De la In tep -  ; 
dencia General. j

A  la Secretaría Técn ica de la Subse
cretaría

Ten ien te  Coronel don Luis Es- 
tévez Tolezano, que ten d rá  a su 
c a r g o  lu representación del M in is
terio del Aire en el Institu to  N a 
c io n a l  d e  Previsión . De l a  S ecre 
taria Técn ica. |

i
A la Comandancia de Tropas de In

tendencia del Aire

T en ien te  Coronel don José Sáinz 
Llanos, com o Jefe. De la 1.* R e 
g ión  Aérea.

Com andante don Pedro del Cas
tillo Gutiérrez de Quijano, como 
Mayor. Del Parque Central de V í
veres y Vestuario.

A la 1.a Región Aérea

Teniente Coronel d o n  Manuel 
Fontanilla Gómez, para Jefe de 
In tendenc ia  de la Región. De la 
D irección  G enera l de In fra es tru c 
tura.

Com andante don Federico O la- 
varria  B ragado, para Jefe de la 
Pagaduría  de Haberes y Servicios, 
De la misma.

Com andante don Francisco S a 
las Vacas, para Jefe de T ran spor
tes, Prop iedades y Acción Social. 
De los mismos.

Com andante don José Chiarri 
Jim énez, para Jefe de C on tab ili
dad de la M aestranza del M a te 
rial. De la Sección de In tendencia  
del M inisterio.

Com andante don San tiago R ol- 
dán Casilari, para Jefe de C onta
bilidad de la M aestranza de In f r a 
estructura. De la misma.

A la 2ª  Región Aérea

Ten ien te  Coronel don E m i l i o  
Lustau Ortega, para Je fe  de In 
tendencia de la Región. De la 
misma.

Com andante don Juan D i a z  
Criado, para Jefe de la Pagaduría  
de Haberes y Servicios. De alta en 
el Cuerpo.

Com andante don Luis D íaz C ria 
do, para Jefe de Transportes, P ro 
piedades y Acción Socia l De los 
mismos.

Capitán don A lvaro  Pérez M er- 
chán, en plaza de superior ca te 
goría, para Jefe de Contab ilidad  de 
la M aestranza de M ateria l. De la 
m isma.

Com andante don Julián Sánchez 
Arangüena, para Jefe de C on tab i
lidad de la M aestranza de In fr a 
estructura. De alta en el Cuerpo

Com andante don Ram ón C asti
lla Pérez, para servicios de las p la 
zas de G ranada y M álaga  icón re 
sidencia en G ran ada ). De los m is
mo*.

A la 3.* Región Aérea

Comandante don Celestino U
bano Rico, en plaza de superio: 
categoría, para Jefe de Intenten 
cia de la Región, que tendrá a si 
cargo también la de Transportes 
Propiedades y Acción Social. De l¡ 
misma.

Comandante don José Sarmien
to Alegría, para Jefe de la Paga
duría de Haberes y Servicios. Df 
la Intendencia General.

Com andante don Manuel García 
Góm ez; para Jefe de Contabilidad 
de la M aestranza de Albacete. Dt 
la misma.

Com andante don Enrique Nieto 
Echevarría, para Jefe de Contabi
lidad de la Maestranza de Infra
estructura. De alta en el Cuerpo.

A la 4.ª Región Aérea

Ten ien te  Coronel don Eutiquiano 
Escudero Herrero, para Jefe de In
tendencia de la Región. De alta 
en el Cuerpo.

Com andante don Eulogio García 
Velasco, para Jefe de la Pagadu
ría  de Haberes y Servicios. De la 
misma.

Com andante don Alberto Pala
cios Bastus. para Jefe de Trans
portes, Propiedades y Acción So
cial. De los mismos.

Com andante don Antonio Ureta 
T rev iño , para Jefe de Contabilidad 
de la M aestranza de Material de 
Logroño. De la misma.

Com andante don Ernesto Nava
rro Aldea, para Jefe de Contabili
dad de la Maestranza de Material 
de Sabadell, desempeñando tam
bién la Jefatura de Servicios de 
In tendencia  de Barcelona. De la 
misma.

A la 5.a Región Aérea

Ten ien te  Coronel don Antonio 
G onzález García, para Jefe de In
tendencia de la Región. De la 
misma.

Com andante don Eduardo Cami
lo Barreiro, para Jefe de Pagadu
ría de Haberes y Servicios. De ia 
misma.

Com andante don Joaquín Mir0 
M oya para Jefe de Transportes. 

Propiedades y Acción Social. e 
la misma.

Com andante don Miguel Gaici* 
A lm enta. para Jefe de Contabm 

ciad de la Maestranza de Maten»1 
de León. De la misma.
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Comandante don Enr ique  G a r c ía  
Varela, para Je fe  de C o n ta b i l id ad  
de -la Maestranza de In f ra e s t ru c  
tura. De alta en el Cuerpo.

A la Zona Aérea de Baleares

Comandante don José B izquen-a 
Botinas. De la misma.

A la Zona Aérea del Atlántico

Capitán don Joaqu ín  V a lv e rd e
Gómez. De a lta  en el Cuerpo.

A la, Zona Aérea de Marruecos

Comandante don R a m ó n  G a v a -  
rrón Za'mbrano, para  Je Te de I n 
tendencia y s u s  Serv ic ios .  De l 
mismo.

Comandante don E loy  Cana les  
Pascual, para  Je fe  de C on ta b i l id ad  
de las M aestranzas de M a te r ia l  e 
Infraestructura. D e  alta e n  el 
Cuerpo.

Madrid, 13 de jun io  de 194Ü 

Y A G Ü E

N om b ram ien to s

ORDEN de 19 de j u n io  de 1940 
por la que se d ispone  quede  n o m
brado A y u d a n te  de I n g e n ie r o  
en la Segunda R e g ió n  A é rea  d o n  
Eduardo F a r iñ ó s  P e ñ ate.

Como con t inuac ión  a la reso lu 
ción del Concurso para  Ayu d an tes  
de Ingeniero, pub l icada  en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 135, (ie 14 de mayo, y t e r m i 
nados los trám ites  re g lam en ta r io s ,  
queda nombrado A y u d a n te  de I n 
geniero en la T :i R eg ión  Aé rea  don  
Eduardo Fari nos Pe  ña te.

Madrid, 13 de jun io  de 1940.

Y A G Ü E

R ect i f icac iones

ORDEN de 19 de j u n io  de 1 94 0  
por la que se r e c t i f i c a  la de 31
de mayo ú l t i m o , en  el s e n t id o
de que los des t inos  pa ra  p r á c t i
cas del se rv ic io  de los O f ic ia le s  
de In tendenc ia  que  se r e la c io n a n  
son los que se ex p re s a n  y no los 
consignados en la c i ta d a  d is p o
sición. 

Queda m i t in e a d a  la O rden  de 1 
e¿te Ministerio, de 31 de m a yo  ú l 
timo (B. O. nnrn 153), en el sen -  ¡ 
ijdo de que los destinos p a ra  p rá c -  ¡ 
 ̂ as del servicio de los O f ic ia le s  ;

p e n d e n c ia  que a c o n t in u a c ió n : 
.se relacionan son los que se e x -  '

p resan  y no los cons ignados  en la 
c i tad a  d ispos ic ión :

Á  la 1.a Región Aérea

Alférez:

D. .Santos JVÍaclas P ierna .

Tenientes:

D. M a r ia n o  B lanch  López.
D. Faust ino  P e ra l  Arnm buru.
D. Jesús D áv i la ,  Felíu.
D. Jesús A r t iga s  Cia.
D. A l f r e d o  R ev u e l ta  Pa l lueta .
D. M a r ia n o  L a h o z  Rupérez.
D. Jesús Espinosa V lscarre t.
D. P r isc l lo  P o za  Abia.
D. H u m b er to  M a r t a  Franco.
D. E m il io  Fuelles  Va l le jo .

A la 2.a Región Aérea

Al jerez:

D. R a fa e l  M ora les  G ut iér rez .

Tenientes:

D. Lo renzo  M a r t in e z -D u eñ a s  L ó 
pez.

D. José M a r t in  Rodríguez .
D. Luis  N e g ro  Vázquez .  |

A la 3.:i Región Aérea

Alférez:
D. A n ton io  R od r ígu ez  Tourón .

A la 4.a Región Aérea

Tenientes:
D. Fran c isco  N a va r ro  Aldea.
D. M ig u e l -A n g e l  R a m ír e z  O lalla . 
D. José M a r t ín  López.

Al jerez:

D. A n g e l  P rad e ras  Pérez.

Tenientes:
D. Juan S truk  Isso.
D. Juan José V icen te  A l lueva

A la 5.a Región Aérea 

Tenientes:
D. R ica rd o  San tos  Cabeza.
D. R a fa e l  T o c a  G u t ié r r e z  
D. M an u e l  L a c a r ra  Port i l lo .
D., S eb as t ián  V ir to  G onzá lez .

A las Fuerzas Aéreas de Marruecos

Te n i en te :
D. S a lvad o r  Tribarren  Rodr íguez .

Alférez:
1). Luis G o n zá le z  Garc ía .

Teniente:
D. H ig in io  Cepeda  Gal lego .

Alféreces:
D. M an u e l  M on as te r io  Corrales. 
D. Lu is  Pozo  T am a m es ,

Ten iente :

D. A m bros io  P é re z  Grec ie t .

A la Administración Central

Ten iente :

D. F e rn a n d o  P é re z  Sánchez .
D. José P rad o  Hervás,
D. Luis  R ia za  Ballesteros.
D. S a lv a d o r  R e a l  M orgad o .
D. M an ue l  Sa l inas  P erún .

- D. Juan  Zugas t i  C ordov i l la .
D. José M a r t ín e z  S im ón .
D. R a fa e l  S o le r  Rodero .
D. Juan De lis Ballúlu.

M adr id ,  19 de jun io  de 1940.

Y A G Ü E

Situac iones

O R D E N  de 19 de j u n io  de 1940 
p o r  la que  se d ispon e  pasen a la 
s i tu a c ió n  de d isp on ib le s  fo rzoso s  
los S u b o f i c ia le s  c u y a  r e la c ió n  
em p ieza  co n  el B r ig a d a  d on  S e
ba s t iá n  M a r t ín e z  C a n te r o  y t e r
m in a  co n  el S a r g e n t o  don A n
t o n io  P é re z  R o d r íg u e z .

D isue ltas  las an t iguas  U n id ad es  
de Serv ic ios  del A rm a  de Av iac ión ,  
pasan  a s ituac ión  de d isponib les  
forzosos  en las Regione.s  y Z o n a 3 
Aéreas  que se ind ican  lo:-, Luu un
ciales de aquellas  U n id ad es  que a 
con t inu ac ión  se r e l a c i o n a n :

Fn la 1.a Región Aeivx

Brigadas:

D. Sebas t ián  M a r t ín e z  Cantero .  
D. F ran c is co  Cerezo  P á u m c z .

Sargentos:

D. Franc isco  G a n i d e  M ••r.i'es.
D. C á n d id o  A lvu re z  M an zano .
D. Luis  B e rn a rd o  ¡Víais i m 
D. E duardo  S á n c h e z  10»ni.
D. A n g e l  R o d r íg u e z  Vivar-eos,
D. P ab lo  H e rn á n d e z  Pérez .
D. José P ascu a l  Esteban.
D. D ones to  O la l la  A ldea.
D. Eugen io  Valma.seda .Soler.
D. Em il io  A r ch e  Pascual.
D. N ico lás  P r i ia iT uch a  í , lavador .  
D. F e rm ín  A ra m ia  Arde.
D. G u m ers in d o  Nnvna M art ínez .  
D. L ic in io  M igue !  Pérez.
D. Luc io  Rub io  de Alba.

D. M igu e l  Cuadros  Fernández .
D. Lu is  A lc a ra z  Cuenta.
D. A lb e r to  H e r r e ra  R ive ra .
D. E ve l io  A lonso  Sáez.
D. José P r ie t o  P r ie to .
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En la 2.ª Región Aérea
Brigadas:

D. Manuel Núñez Ay ala.
D. Francisco Valenzuela Estre- 

mera.

Sargentos:
D. Faustino Granado García.
D. Manuel Sánchez Lobo.
D. Gregorio Gómez Becerra.
D. Joaquin Muñoz Giralde.
D. Juan Rodríguez Martínez.
I). Antonio Rumos Moreno.
I). Isidro Román Ruiz.
D. Juan Molina Plata.
lo. Miguel Pradus del Barrio.
D. Fernando Cano Rivas.
D. Antonio Capilla Carrasco.
D. José Recuerda Herrera

Ei) la o.;l Región Aérea
Brigada:

D. Anastasio M artín Santero.

Sargento:
D. 'reodoro Alvarez Feijoo.

En l.i 4." Región Aérea
Brigadas:

JD. Antonio Guzmán Jiménez.
I). Generoso León Macule.
D. Francisco Izquierdo Fernán

dez.

Sargentos:
D. Ramón Almendra Montero.
L>. Antonio Galisteo Gómez.
JÜ. Teodoro Cano Luberida.
L). Francisco Rodríguez Moraza. 
D. Avénelo Pérez Santibáñez.
1). Rafael Luis Quemada.
D. Fausto Guerra Huete.
D. Eugenio Manzanares García. 
D. Rafael Pelayo Aznar.
D. Antonio Godino Narváez.
L). Feliciano Pérez Falencia.

E11 la 5.a- Región Aérea, 
Brigada:

D. Enrique Sánchez Urenda.

Bargenios:
D. Buenaventura Amores H er

nández.
D. Juan Alvarez Alvarez.
D. Modesto Pérez Serrano.
D. Aurelio Bayón Cantalapiedra.

En la Zona Aérea de Marruecos

Brigadas:
D. Natalio Navarro Gómez.
1). José Cánovas Cruz.
L>. Eladio Navio de Vez.
L>. Antonio Cabrera Pérez.

Sargentos:
D. Francisco Pallarás Tudela. 
D. M iguel Moya Ramos.
D. Luis Cerezo Arguea.
D. Rafael Flórez Jiménez.
D. Agustín Alcaraz Martínez. 
D. Jesús Mouriño Barbeito.
D. Juan Clarero Reyes.
D. Ricardo González Martínez. 
D. Sebastián Moreno Pérez.
D. Manuel Am arillo Luque.
D. Antonio Muñoz García.
D. Rafael Ariza Baeza.
D. Antonio Marchante Rodón. 
D. Antonio Vargas Palomo.
D. Fernando Macías Mateo.
D. Joaquín González Molina. 
D. Jesús Sáez Martinez.
D. Blas García Machado.
D. Armando Ruiz Romero.
D. Antonio Lam ata Zabala.

En la Zona Aérea de Baleares

Brigada:
D. Juan Roselló Artigues.

Sargentos:
D. Gabriel Company Lasarte. 
D. Rafael Nadal Comas.
D. Bernardo Mulet Trovat.
D. Juan Muñoz Hidalgo.
D. Francisco Llima Alvarez.
D. Sebastián Raya Raya.
D. Rafael Cárdenas Sola..
D. Jaime Roca Barceló.
D. Pedro Aguiló Fúster.
D Luis Ruiz Zarapico.

En la Zona Aérea del Atlántico
Brigadas:

D. Antonio Salazar Gil.
D. Blas Peregrin Garrido.

Sargentos:
D. Inocencio Valladares Espí 

nosa.
D. Juan Jiménez Callejón.
D, Antonio Pérez Rodríguez.

Madrid, 19 de junio de 1940 

YAGÜE

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de ju n io  de 1940 so
bre prórroga de plazo para pre
sentación de instancias para to
m ar parte en concursos convoca
dos con fecha 5 de abril ú ltim o , 

entre Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Por Ordenes de este 
Ministerio, de 5 de abril de 1940, 
se convocaron concursos entre In 
genieros de Minas, mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos o fam i
liares de víctimas de la guerra, pa
ra cubrir cuatro plazas de In ge 
nieros Delegados de Policía M inera 
y diez de Ingenieros, que traba ja
rán a las inmediatas órdenes del 
D irector General de Minas y Com
bustibles.

En las referidas disposiciones se 
señalaba un plazo de quince días 
naturales y hábiles, respectivam en
te, para la presentación de ins
tancias, preceptuándose, asimismo, 
que se abriría un nuevo, plazo de 
ocho días para que aquellos aspi
rantes, c.uya documentación fue
ra defectuosa pudieran subsanar 
durante el mismo las deficiencias. 

Teniendo en cuenta que la m a

yoría de los Ingenieros de Minas 
que han aspirado o hubiesen pre
tendido aspirar a este concurso re
siden, prestando sus servicios, en 
Minas situadas en localidades ale
jadas de Madrid, el referido plazo 
ha sido notoriamente insuficiente, 
estimándose procedente su amplia
ción.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El plazo de quince 
días naturales y hábiles, respecti
vamente, señalado en las Ordenes 
Ministeriales de 5 de abril del pre
sente año, convocando a un con
curso para cubrir cuatro plazas de 
Ingenieros Delegados de Policía 
M inera y diez en los Servicios del 
Estado, y para la presentación de 
solicitudes, se entiende ampliado en 
ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
C IAL  DEL ESTADO.

Art. 2.° Las instancias presen
tadas a partir del 16 de abril a? 
1940 y hasta la publicación de es
ta Orden, se entenderán, para to
dos los efectos, que lo han sido 
dentro del nuevo plazo que en la 
misma se señala.

Art. 3.° L o s  requisitos y docu
mentos que se han de acompañar 
& las instancias serán, en cada



N ú m .  1 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 9 9

concurso, los exigidos en las  
Ordenes citadas de 5 de abril del pre
sente año.

Art. 4.” SI plazo de ocho días 
que para completar la documen
tación señalan tas citadas Orde
nes, en sus respectivos artículo 
cuarto, comenzará a contarse, para 
los solicitantes que hasta la fecha 
hubiesen ejercido su derecho, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden, insertándose, a estos 
efectos, la correspondiente rela
ción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1940.

ALARCON DE LA  LASTR A

Ilmo. Sr. Director General de  
Minas y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de jun io  de 1940 por 
la que se concede un mes de  
prórroga por enfermedad , al plazo 
posesorio para su incorporación  
a su nuevo destino de Jefe del 

 Servicio provincial de Ganadería 
de Santa Cruz de T enerife , 

al Inspector General del Cuerpo 
Nacional Veterinario don Juan 
Rof Codina.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Juan Rof Codina, 
Inspector General del Cuerpo N a
cional Veterinario, en solicitud de 
que se le conceda un mes de pró
rroga al plazo posesorio para in
corporarse a su nuevo destino de 
Jefe del Servicio provincial de G a
nadería de Santa Cruz de Teneri
fe (Canarias), por encontrarse en
fermo;

Vistos el certificado facultativo 
Que al efecto acompaña., el articu
lo 20 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y el apartado cuar
to de la Real Orden de 12 de di- 

, ciembre de 1924,
Este Ministerio, encontrando jus

tificada la petición, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, y en su con
secuencia, conceder al menciona- 
Go funcionario un mes de prórro
ga, por enfermedad, al plazo po

sesorio para la incorporación a su 
nuevo destino de Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería de Santa 
Cruz de Tenerife; con sueldo en
tero y con residencia en esta ca7 
pital.

Lo qUe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1940.

BBNJUMEA BURIN

I lmo. Sr. Director General de  
Ganadería.

ORDEN de 19 de jun io  de 1940  
sobre precio estacional de despojos 
jos de consumo humano de  
reses bovinas.

limo. Sr.: Las dificultades de i
conservación de los despojos de re- 
ses bovinas y el mayor rendimiento 
en canal de éstas durante la es
tación estival, causan un quebran
to a los industriales expendedores 
de dicho artículo, que no puede 
compensarse más que con una re
ducción en el precio de tasa ac
tual.

En atención a la causa expre
sada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
durante los meses de julio, agosto 
y septiembre el precio de. los des
pojos de consumo humano de re- 
ses bovinas sea de setenta cénti
mos por cada kilo de peso neto en 
canal.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

I lmo. Sr. Director General de  
Ganadería.

ORDEN de 19 de jun io de 1940 por 
la que se ajustan las tasas de  
ganado lanar en las capitales de 
Barcelona y Valencia.

limo. Sr.: Las bajas que en las 
remesas de ganado lanar destinado 
a los Mataderos de Valencia y 
Barcelona se producen por la dis
tancia a dichas plazas de los cen
tros productores y lsys mermas que 
ocasionan las fechas que invier
ten en su transporte, imponen la 
elevación en los referidos M ata
deros de las tasas establecidas en 
la Orden de 23 de octubre de 1939. 

En consecuencia, mientras sub

sisten las actuales circunstancias, 
los precios de kilogramo canal de 
ganado lanar en Barcelona y V a
lencia serán los siguientes, a par
tir de la publicación de esta Or
den:

Lanar Joven Adulto

Barcelona  .............  4,85 4,00
Valencia ..................... 4,75 3,90

Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 19 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

I lmo. Sr. D irector General de  
Ganadería.

ORDEN de 19 de junio de 1940 en 
relación, con el cumplimiento de 
la de 28 del pasado mes de este 
Ministerio sobre lanas.

limo. S r.: Con el fin de resolver 
las distintas peticiones que han 
formulado los ganaderos que de
sean vender sus lanas después d-e 
lavadas, y con el de procurar que 
en todo momento la industria tex* 
til posea materias primas en can
tidad suficiente para su normal 
explotación, he dispuesto:

1.° Los ganaderos que posean 
pilas de lanas procedentes del es
quileo de rebaños de su propiedad, 
con un peso en sucio superior a 
tres m il kilogramos, podrán m an
darlas directamente a cualquiera 
de los lavaderos que figuren ins
critos en la Oficina de la Lana.

Los ganaderos que no posean esa 
cantidad pueden agruparse hasta 
form ar una pila con el peso m ín i
mo antes indicado, siempre que 
sus lanas sean de igual tipo, color 
y análogo rendimiento.

2.° Los ganaderos que se aco
jan a los beneficios del articulo an
terior deberán notificarlo al Jefe 
del Sindicato Nacional de Gana
dería el día que se haga la esti
mación de la pila a que se refiere 
la Orden del día 28 de mayo de 
1940, o antes de que se haga la es
timación.

3.° Los ganaderos qu.e laven la* 
lanas por su cuenta notificarán al 
Jefe del Sindicato de Ganadería 
nombre del lavadero que vayan a 
utilizar y remitiendo una copia 
autorizada .de la declaración jura^ 
da. que previene el artículo primS*



P á g i n a  4 3 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 Junio 1940

ro de la Orden antes citada, soli
c i t a r á n  se le expida guía para 
tre - qvTtar la lana al lavadero.

4.-' Las lanas, una vez lavadas, 
quedan a disposición de la Oficina 
de la Lana para su ulterior distri
bución; hasta que se haga, quedan 
en concepto de depósito en el la
vadero; el dueño de esta industria 
será responsable de la custodia y 
buena conservación de las lanas 
lavadas.

5.° Por los lavaderos se expe
dirá, al finalizar cada semana, al 
Jefe de] Sindicato Nacional de G a
nadería, relación circunstanciada 
de las pilas de lana que hayan la
vado por cuenta de los ganaderos, 
y harán constar:

a) Nombre y apellidos del ga
nadero.

b) Punto de origen, estación de 
embarque.

c) Tipo de lana, color y su can
tidad en kilogramos de lana sucia.

d) Rendimiento y especificando 
el porcentaje de cada clase, si la 
lana lavada hubiese sido cla - 
seada.

6.° I/os ganaderos que no estén 
conform es con la estimación a que 
se hace mención en el articulo se
gundo, de la Orden ya citada, po
drán lavar sus lanas por su cuen
ta, siempre que cumplan lo dis
puesto en esta disposición y lo co
muniquen al Jefe del Sindicato 
Nacional de Ganadería en el plazo 
máximo de tres días, contados des
de el día que le notificaron la es
timación de su pila.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocim iento y efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de* 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de G a

nadería.

ORDEN de 20 de junio de 1940 por
la que se declara vigente en to
dos sus preceptos la Ley de Tra
tamiento Sanitario Obligatorio 
de Ganados.
limo. Sr.: Al promulgarse,la Ley 

de Tratamiento Sanitario Obliga
torio de Ganados, pudo imponerse 
su aplicación a la parte liberada 
del territorio nacional en aquella

fecha en cuanto afectaba a las 
normas dispositivas de carácter 
puramente sanitario. Las referen
tes a declaraciones con fines es

tadísticos no podían ponerse en vi
gor Joda vez que no £ra posible 
aplicar inmediatamente las medi
das coactivas que por la Ley se es
tablecen, en provincias que suce
sivamente se iban liberando, hasta 
tanto tuviesen la organización e 
impresos necesarios y distribuidos 
éstos entre los ganaderos.

Vencidas, en su mayor parte, las 
dificultades de escasez de material, 
y siendo en estos momentos de ab
soluta necesidad el conocimiento 
de nuestros censos, tanto para el 
estudio de ordenación económica 
general como para regulación del 
consumo y distribución de piensos, 
se hace precisa la Inmediata vi
gencia de todos los preceptos de 
la antes mencionada Ley.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio tiene a bien dis

poner:
Artículo 1.° Los Jefes de los 

Servicios Provinciales de Ganade
ría exigirán el cumplimiento, en 
todo su vigor, de lo que se dispo
ne en los artículos 4.° y 13 del R e
glamento para la aplicación de la 
Ley de Tratamiento Sanitario Obli
gatorio, de fecha 6 de agosto de 
1938, a cuyo fin se insertaron en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia respectiva, dando las instruc
ciones precisas para su ejecución 
por todos I03 médios difusivos a 
su alcance.

Art. 2.° A partir del 10 de Julio 
próximo, por los Directores de los 
Mataderos e Inspectores Munici
pales Veterinarios que presten ser
vicio en los Mataderos Municipales 
e industriales, se exigirá la gula de ; 
salida, extendida por el Presiden
te o Delegado de la Junta Local de 
Fomento Pecuario o Delegado Lo
cal de C. N. S., en la que se acre
dite que la res o reses a que la di
cha gula pertenece, se dieron de 
baja en la Cartilla sanitaria del ga- ! 
nadero propietario. La no presen
tación de esta guía llevará consi
go el decomiso de la res o reses 
que se presenten.

Art. 3.° Los ganaderos que no 
posean las Cartillas sanitarias las 
sustituirán por declaraciones ju - 
radta, en las que hagan constar 
lee yen tas que realizan, dando las

\ bajas y altas del mismo modo que 
j se ordena para las Cartillas, cuyo 
¡ documento irá visado y sellado p0r 

la Secretaría de la Junta Loca] 
de Fomento Pecuario respectiva o 
Delegación de C. N. S.

Art. 4.° En la región d e  Galicia 
todo ganadero, cuando v en d a  su¿ 
reses directamente para el abaste 
acreditará la baja en su  Cartilla 
sanitaria, con certificación que «  
exhibirá, no sólo para la factura
ción, sino para el sacrificio en el 
Matadero de la región o de otro 
destino. Al comprador que no acre
dite que las reses que presenta pa
ra embarque o sacrificio, han sido 
bajas en la ganadería del vende
dor, se le prohibirá la facturación 
o se decomisará si se presenta  a 
sacrificio el ganado.

Art. 5.° Por las Jefaturas délos 
Servicios Provinciales de Ganade
ría, como Secretarlos que son de 
las Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario, se propondrán a las 
mismas la intensificación de to
dos los Servicios de la Ley de Tra
tamiento Sanitario Obligatorio to
mando cuantas medida^ sean ne
cesarias a tal fin y <íando cuenta 
de la actuación a la Dirección Ge
neral de Ganadería todos los me
ses hasta que se normalice total
mente el Servicio indicado.

Art. 6.° La asignación de cupos 
de piensos se hará solamente para 
ganados declarados, de acuerdo con 
los artículos tercero y cuarto, no 
computándose a los agricultores 
a los efectos de reserva de sus pro
pios piensos, más que las necesi
dades del ganado que se le reco
nozca por el cumplimiento de los 
requisitos señalados.

Art. 7.° Los funcionarios cuya 
; misión se especifica en la Ley de 

Tratamiento Sanitario Obligatorio 
cumplimentarán, de acuerdo con 
esta Orden, los preceptos de dicha 
Ley y Ordenes complementarias.

Lo que participo a V. I. para su 
¡ conocimiento y consiguientes efec

tos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Ga
nadería.
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ministerio  d e  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 
la que se aclara la de 14 del 
misino mes, relacionada con la 
corrida de escalas del Escalafón 
de Inspectores de Primera En
señanza, por la que se hace n o
tar que don Antolin Herrero Po
rras pasa de la 11 a la 9 ca te
goría en la misma fe ch a .

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 
de abril último, modificativo del de 
15 de junio de 1939, y com o acla
ración a la Orden de 14 del co 
rriente (B. O. del 21), en rela- 
eión con la corrida de escalas del 
Escalafón de Inspectores de Pri- 
iriera Enseñanza, se hace notar que 
don Antolin Herrero Porras pasa 
de la 11 a la 9 categoría en la mis
ma fecha, pasando del núm. 263 
al 154, último de la categoria 9,a. 
por corresponderle así, dado el nú
mero de vacantes que se produ
jeron en virtud de la aplicación 
del Decreto de abril citado.

En el correspondiente título ad
ministrativo se extenderá la dili
gencia aclaratoria en relación con 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Asno. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se reintegra a este Minis
terio en el ejercicio de su pro
tectorado sobre las Fundaciones 
benéfico-docentes radicantes en 
Cataluña

limo. Sr.: Por el apartado c ) del 
art. 12 del Estatuto de Cataluña, 
que promulgó la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932, se dispuso que, en 
adelante, correspondería a aquella 
Generalidad la legislación exclusi
va? la ejecución directa de cuanto 
concerniera a Beneficencia en las 
provincias del Principado.

A tal fin, el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
M ía 29 de julio d« 1933, ordenó 

ka&paso de los citados servic-ios

a la Generalidad de Cataluña; y 
por Ordenes de 20, 24 y 28 de n o
viembre y 4 de diciembre de aquel 
mismo año, este Departamento re
mitió al mencionado Organismo 
cuantos expedientes se custodiaban 
en el archivo de la Sección de Fun
daciones relativos a las Obras be- 
néfico-docentes, de carácter par
ticular, establecidas en las cuatro 
provincias de Barcelona, Tarrago
na, Gerona y Lérida; de los cua
les acusó recibo el Jefe de Asis
tencia Social el 20 de marzo de 
1934, no conservándose hoy aquí 
otros datos ni antecedentes de d i
chas Fundaciones (que ascendían 
a 142), sino los que puedan dedu
cirse de los Índices, las fichas y el 
registro de tramitación de las mis
mas.

Lograda, dichosamente, la uni
dad española; desaparecidos, para 
bien de la Patria, los motivos por 
que torpemente se concedió a Ca
taluña aquel privilegio; revertidas 
al Estado español, por Ley de 5 de 
abril de 1938, la competencia de le
gislación y ejecución que le corres
ponde en los territorios de dere
cho común y cuantos servicios ce 
dió a Cataluña la tey  al principio 
recordada, y abolido un Estatuto 
que dejó de tener validez en el 
orden jurídico desde 17 de julio 
de 1936, no hay razón alguna para 
que continúen allá los numerados 
expedientes fundacionales, puesto 
que su jurisdicción continúa atri
buida al Poder Central.

Es. pues, llegado el momento de 
reintegrar, de hecho, al Ministerio 
de Educación Nacional todas las 
facultades que le confirieron el 
Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás disposiciones 
concordantes y complementarias, 
para que siga ejerciendo su pro
tectorado y alta inspección sobre 
las Obras benéficas de enseñanza 
radicantes en la región catalana, 
algunas de las cuales han acudi
do ya a este Departamento en 
demanda de resoluciones, vitales 
para su funcionamiento, a las que 
no es posible acudir sin tener a la 
vista los expedientes íntegros y, 
sobre todo, sin conocer al detalle 
su estado actual y las vicisitudes 
sufridas desde 1933, particularmen
te durante los años de la guerra.

A tal objeto, este Ministerio ha 
resuelto:

1.° Que se declare que el Depar
tamento de Educación Nacional 
queda reintegrado en el ejercicio 
del Protectorado y alta inspección 
sobre las Fundaciones benéfico-do- 
centes, de carácter particular, es
tablecidas en las cuatro provincia# 
de Barcelona, Tarragona, Gerona y 
Lérida.

2.° Que, para el mejor logro de 
dicha función, vuelvan al mismo, 
bajo índice, todos los expedientes 
que en 1933 fueron remitidos a la 
abolida Generalidad de Catalu
ña; y

3.° Que por V. I. se dicten cuan
tas disposiciones sean necesaria# 
para el m ejor cumplimiento de kv 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se rehabilita, sin sanción, 
al personal del Centro de Estu
dios Históricos que se cita .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos al perso
nal del Centro de Estudios Histó
ricos de Madrid que a continuación 
se citan, lo dispuesto en la Ley de 
10 de febrero de 1939 y Orden de 
18 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la propuesta del 
Juez instructor, rehabilitar en el 
goce de los derechos que puedan 
corresponderás, sin imposición de 
sanción, a don Luis Vázquez de 
Parga, don Pedro Pineda Gutiérrez 
y don Sixto Ríos García, Colabo
rador, Profesor y Becario, respec
tivamente, del Centro de Estudios 
Históricos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lima S& Subsecretario de este M i
nisterio,



P á g i n a  4 3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  j u n i o  1940

ORDEN de 7 de junio de 1940 por
la que se admite, sin sanción, a 
diversos funcionarios del Jardín 
Botánico de Madrid .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos al perso
nal del Jardín Botánico que a con 
tinuación se cita, lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de m arzo,del mismo 
año,

Este Ministerio ha acordado, de 
conform idad con la propuesta del 
Juez Instructor, rehabilitar en el 
goce de los derechos que le pue
dan corresponder, sin imposición 
de sanción, a don Antonio Ateri
do Cuadrillero, don Francisco Bal- 
guerias Quesada, don Arturo Ca
ballero Segares, don Santiago Fer
nández Pérez, don Luis Fuge Pla
za, don Antonio García Varela, don 
Rufino García Sánchez, don Abe
lardo López de Frutos, don Angel 
López de Frutos, don Antonio Mar
tín Baraherca. don Juan Merino, 
doña Paula Millán Alósete, don 
Juan Pedro Palafox Tejedor, do
ña Elena Paunero. don Martín Pi
nero Rodríguez, don Manuel Pioz 
Pérez, don Antonio Rodríguez Mar
tínez y don Maximino Sánchez, to 
dos ellos del Jardín Botánico d e ; 
Madrid. , !

Lo digo a V I. para su conocí- j 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de  7 de junio de 1940 por 
la que  se impone a doña  Con
suelo Vaca González, Becaria del \ 
Centro de Estudios Históricos de  ¡ 
Madrid, la sanción de inhabili
tación vara puestos de mando o 
de confianza.

lim o. Sr,: Visto el expediente de 
depuración instruido a doña Con
suelo Vaca González, Becaria del 
Centro de Estudios Históricos de | 
Madrid, lo dispuesto en la Ley de ; 
10 de febrero de 1939 y Orden 'de ! 
18 de marzo del mismo año.

Este Ministerio ha acordado, de 
conform idad con la propuesta del 
Juez Instructor, imponer la san
ción de inhabilitación para pues-

I tos de mando o de confianza a d o 
ña Consuelo Vaca González, Beca
ria del Centro de Estudios Histó
ricos.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

1 ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se regulariza el servicio de 
contabilidad  de las Fundaciones 
particulares benéfico-docentes .

limo. Sr.: Son todavía numero
sas las Fundaciones benéfico-docen
tes, de carácter privado, que no 
han puesto al corriente su servicio 
de contabilidad a partir de 193(1: 
las más,* por los terribles trastor- 

¡ nos de la guerra; otras, por extra- 
* vio de su documentación; varias,
| por haber desaparecido o muerto 

los Patronos; algunas, por que fue
ron victiman sus caudales de los 
saqueos, robos e incendios marxis- 
tas; y no pocas, por la negligencia 
incomprensible de sus Juntas ad
ministradores.

¡ Consecuencia de no haberse ren- 
; dido las cuentas dentro del térm i

no que previno la Circular de 31 
de julio de 1914, o sea, al final de 
cada ejercicio económico, fué que 
no se expidiera a favor de los res
pectivos Patronatos el certificado 
de aprobación de las mismas o de 
hallarse pendientes de censura, sin 
cuyo documento no es posible a 
los representantes legales de las | 
Fundaciones hacer efectivos en el 
Banco de España, en la Dirección 

, General de la Deuda y Clases Pa- 
j  sívas, en la Caja General de De- 
j  pósitos o en las Delegaciones pro

vinciales de Hacienda, las consi
guientes rentas, con el quebranto 
que supone para el funcionamiento 
de dichas obras de cultura tener
las privadas por algún tiempo del 
que constituye su único medio de 

: vida en la mayoría de los casos.
Subvino a dicha necesidad la Or- 

! den de 11 de agosto de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO del 
16). prorrogada en 31 de diciem
bre del mismo año; p e r o  como fa l
tan todavía por recibirse aquí mu
chas cuentas y presupuestos, y no

sería justo imponer a los Patronos 
que hayan procedido con buena fe 
las sanciones que, por incumplí- 
miento de los deberes de su cargo, 
señala a los inactivos la Instruc
ción general de 24 de julio de 1913 
debe ayudárseles a l desenvolví.’ 
miento normal de unas institucio
nes que tanto bien reportan a la 
enseñanza pública.

Se dió también el caso de que 
muchas Obras pías de esta índole, 
que, a consecuencia de la suspen
sión en el pago de los cupones de 
la Deuda pública se veían en el 

' trance de no poder levantar sus 
; cargas ante la autorización de la 

Presidencia de la Junta técnica del 
Estado de 27 de enero de 1937, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 102, concertaron 
con diversas entidades de crédito y 
la garantía de sus caudales, ope- 

: raciones de préstamo a interés que 
¡ les permitió continuar sus activi

dades; pero regularizado ya en 
gran parte el servicio de la Deuda 
del Estado, urge que los Patronos 
firmantes d e aquellos contratos, 
activando el cobro de los cupones 
pendientes, liquiden tales présta
mos, que, si un día cumplieron la 
misión de prolongar la vida fun
dacional, irrogan hoy a estas ins
tituciones el innegable perjuicio 
del devengo de intereses.

¡ Fundado en las anteriores con
sideraciones,

Este Ministerio de Educación Na
cional, que ejerce el Protectorado 
de la Beneficencia privada docente, 
ha resuelto:

1.° Encarecer de los Patronos 
de las Fundaciones particulares de 
enseñanza que, lo antes posible y 
desde luego, con anterioridad a 

; septiembre próximo venidero, so
metan, para su censura, a las res
pectivas Juntas provinciales de 
Beneficencia, todas las cuentas que 
tengan pendientes y los presupues
tos para el año 1941; a cuyo efecto 
se prorroga hasta el 31 de agosto 
inmediato la vigencia de la Orden 
de 11 del mismo mes del año 1938. 
cuidando de que entre las últimas 
cuentas aprobadas antes del gl°* 
rioso Alzamiento Nacional y la* 
que presenten ahora, no QiEde 

i anualidad alguna sin justificar.
Las Juntas procurarán elevar di

chas cuentas y presupuestos, con 
su informe, a este Ministerio a#*
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tes de octubre y diciembre próxi
mos, respectivamente; y, en todo 
caso, notificarán cualquier dificul
tad que se oponga a la censura de 
las mismas y que no puedan re
mover por sí solas.

2.° Autorizar a la s  repetidas 
Juntas provinciales de Beneficen
cia para que, a vista de las cuen
tas que se le presenten, si cumplen 
con las formalidades fundamenta
les, aunque vayan faltas de algún 
requisito no esencial o sea nece
saria cualquier comprobación pos
terior (todo lo cual se fiará inme
diatamente), expidan certificado 
justificativo de hallarse las mis
mas-pendientes de censura; a los 
cuales certificados, aunque provi
sionales. se concederá en las ofici
nas provinciales de Hacienda, en 
la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, en el Banco de 
España y sus Sucursales y en la 
Caja General de Depósitos el mis
mo valor y alcance durante todo 
el ejercicio económico de 1940, que 
a los que para el cobro de intere
ses y rentas expide este Protecto
rado en uso de la facultad que ar
bitró el Ministerio de la Goberna
ción por el apartado segundo de 
su Orden-circular de 29 de octubre 
de 1908 para las instituciones be
néficas dependientes de él, y que 
se aplica aqui.

3.° Hacer saber a las Juntas de 
Patronos que a todas aquéllas que 
dejen transcurrir en vano el nuevo 
término que se les concede ahora 
y que se declara improrrogable, sin 
procurar por todos los medios po
sibles rendir su servicio de Con
tabilidad, se les considerará incur- 
sas en desobediencia grave a las 
órdenes del Protectorado con las 
responsabilidades a que hubiera 
lugar por los perjuicios inferidos 
a la Fundación, aparte la civil que, 
por negligencia, les impone el. ar
ticulo 1.101 del Código, llegando 
incluso a la destitución a que se 
refiere el número 11 del artícu
lo 5.° de la Instrucción general de 
24 de julio de 1913.

4.° Ordenar a los Patronos que 
durante la guerra hubieran con
certado préstamos con entidades 
bancadas para el levantamiento 
délas cargas docentes. y poder con
tinuar así la vida fundacional, que 
los cancelen en todo o en parte, 
al menos, con la suma de los inte- i

reses atrasados que ya cobraron, 
dando cuenta ai Ministerio de su 
estado actual de fondos.

5.° Encargar a las tantas veces 
mencionadas Juntas provinciales de 
Beneficencia que sometan a depu
ración a todos aquellos Patronos, 
cualesquiera que sean su categoría 
y condiciones, que inspiren funda
da desconfianza de no haber sido 
enteramente adictos a nuestro Glo
rioso Movimiento Nacional duran
te los años de la guerra, bien en
tendido que mientras se tramita el 
respectivo expediente con sujeción 
a las normas de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 (y que, previa au
diencia de la Asesoría Jurídica, se 
resolverá a propuesta del Jefe de 
la Sección de Fundaciones, Juez 
depurador de todo el personal del 
Ministerio), quedarán dichas Jun
tas interinamente encargadas del 
patronazgo hasta que recaiga re
solución definitiva en el asunto.

6.° Ordenar a las Patronos no 
exceptuados expresamente de la 
obligación de rendir cuentas, que 
se sirvan manifestar a esa Subse
cretaría, por conducto de la Jun
ta Provincial de Beneficencia, cuál 
fué la última aprobada, y si tie
nen pendiente de censura alguna. 
En este caso, la dicha Junta se 
apresurará a cursarla o reprodu
cirla ante el Protectorado, con su 
informe, y

7.° Rogar a los señores Gober
nadores civiles que se sirvan dis
poner la inserción de esta Orden 
en el «Boletín Oficial» de su pro
vincia para conocimiento general.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios gimrde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se nombra Juez revisor 
de los expedientes de depura
ción de los funcionarios de este 
Ministerio al de Primera Instan
cia de Madrid don Antonio de 
Santiago Soto.

limo. Sr.: A punto de terminar 
el Jefe superior de Administración 
de este Ministerio, don Eduardo

Torralba Medina, la labor de de
puración de los funcionarios y em
pleados del mismo, que le fué en
comendada por Orden de 2 de ju 
nio de 1939, y siendo numerosos 
los casos de sancionados que, con 
nuevas pruebas y otros elementos 
de juicio, entienden que m odifica
ron el estado de derecho determ i- 
tivo de su condena, y solicitan la 
revisión del respectivo expediente;

Considerando que la Ley de 10 
de febrero de 1939, reguladora de 
las normas de dichas depuracio
nes, asigna por su art. .11 el carác
ter, no de fallos definitivos, sino 
de sencillos «pronunciados» a los 
acuerdos que se adoptaran en eje
cución de la misma, en espera, sin 
duda, de que, andando el tiempo, 
mayores esclarecimientos aconse
jarán. en bien de la Justicia, la 
reapertura de los expedientes pa
ra, volviendo nuevamente sobre lo 
actuado y pesando lo que después 
se comprobara, modificar, en los 
casos que proceda, las resoluciones 
anteriores;

Considerando que, como el mis
mo artículo indica, el primer trá
mite de las revisiones es el acuer
do del Ministro para 1.a reapertura 
del expediente, lo que sólo ordena
rá cuando, a su juicio, resulte jus
tificada la medida: esto es, cuan
do se señale claramente el posible 
error de hecho o de derecho com e
tido en la depuración, o bien se 
acompañen, con la instancia, nue
vos elementos de juicio, otros do
cumentos o alguna prueba de cual
quier Indole no tenidos en cuenta 
antes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar (previa conform i

dad de su Jefe, el Excmo. Sr. M i
nistro de Justicia) al Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Madrid, don Antonio de Santiago 
y Soto, para que revise los expe
dientes de depuración de los fun
cionarios técnico - administrativos, 
empleados, auxiliares, subalternos 
y demás al servicio del Departa
mento. así como de los Arquitec
tos escolares y de Monumentos ar
tísticos. a quienes se hubiera im
puesto alguna sanción al depu
rarlo.

2.° Dar las gracias al señor To
rralba por su improba labor, lleva
da a cabo con todo celo y com pe-
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ten cia y sin otro personal que el 
de la Sección  de Fundaciones a su 
cargo, cuyo despacho no se ha in 
terrum pido; y 

3.° Que el Juez revisor se sirva 
dar cuenta de aquellas instancias 
en que, a su ju icio , haya fu n d a 
m ento s.erio para proceder a la re 
apertura de los expedientes, a cuyo 
e fecto  el depurador le som eterá, 
ba jo  índice, inm ediatam ente todas 
las que se hayan  recibido hasta el 
d ía ; y, en adelante, el Jefe del R e 
gistro general del M inisterio cu ida
rá de cursar d irectam ente al Juz
gado revisor las que se reciban.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos correspon d ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de ju n io  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 13 de junio de 1940 por 
la que se dispone se ten gan  en  
cuen ta  los m éritos de guerra  
para la colocación  de M aestros  
cursillistas y del G rado p r o fe
sional.

Ifcno. Sr.: Concedidas por d iver
sas Ordenes m inisteriales ciertas 
preferencias a los M aestros aspi
rantes a plazas interinas, ex com 
batientes, ex cautivos y asim ilados, 
procede hacerlas extensivas a los 
del G rado P rofesional y Cursillis
tas que, no teniendo ad judicada 
escuela defin itivam ente, aspiren a 
ser destinados com o propietarios 
provisionales.

Por ello, este M inisterio (Jispone: 
Prim ero.— La ad ju d icación  p ro 

visional de Escuelas, a M aestros 
del G rado P rofesion al y Cursillis
tas, incluso a los alum nos-m aestros 
en curso de prácticas, se verificará 
a partir de esta fecha, atend ien 
do al siguiente orden de p re feren 
cia;

a) Caballeros m utilados por la 
Patria.

b) O ficiales Provisionales o de 
C om plem ento que h ayan  alcanza
do. por lo m eaos, la M edalla de la 
Cam paña o reúnan las condiciones

que para su obtención  se precisan.
c )  Restantes ex com batientes 

que cum plan el m ism o requisito 
que los anteriores.

d) Ex cautivos por la Causa 
N acional que hayan  su frido p r i
sión durante más de tres meses, 
siem pre que acrediten  su lealtad 
al M ovim iento durante el cau tive
rio.

e) H uérfanos y otras personas 
económ icam ente dependientes de 
las víctim as nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los fa c 
ciosos.

Para resolver las dudas que p u e
dan surgir en la clasificación  a n 
terior y determ inar el orden que 
debe ser seguido dentro de cada

grupo se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo quinto de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 (B. 0. 
del E. de 1 de septiembre).

Segundo.— Los Maestros que no 
estén com prendidos, en los grupos 
anteriores de preferencia se clasi
ficarán  a continuación  de los mis
m os y atendiendo al número de or
den que tengan  en la lista de su 
prom oción  correspondiente.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Pri
m era Enseñanza.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de junio de 1940 por   
la que se con ced e  la calificación   
definitiva a la casa barata se
ñalada con  el núm ero  7 de la 
calle de R icardo de la V ega ,   p er -
ten ecien te  a la C ooperativa  M a
drileña de Casas Baratas y E co
nóm icas  (Madrid M oderno).

Visto el expediente prom ovido 
por doña María Cleofé Serrano 
Roldán, de M adrid, solicitando ca 
lificación  definitiva para la casa 
núm ero 7 de la calle de R icardo 
de la Vega, perteneciente a la C oo 
perativa M adrileña de Casas B a
ratas y Económ icas, Colonia Itu r- 
be (M adrid M o d e rn o );

Resultando que la ocupante de 
la expresada casa es la solicitante 
doña M aría C leofé Serrano R o l
dán, quien fué declarada ben efi
ciarla de casa barata por acuerdo 
de la D irección  del Instituto N a
ciona l de la Vivienda, fech a  12 de 
septiem bre de 1939;

Resultando que la citada casa es
tá tota lm ente term inada, según  
se ha com probado en la visita de 
inspección  realizada por la S ección  
T écnica  del m encionado organ is
mo, con  fecha 2% de m ayo de 1940;

Resultando que la repetida casa 
fue oalificada con d ición  a 1 m e n t c 
ele barata por Real O rden fech a  15

de diciem bre de 1927, y fué adqui
rida por la citada doña María 
Cleofé Serrano Roldán de doña 
M aría Rosalía García de Castro y 
G arcía de Castro, por escritura le
cha 24 de febrero de 1940, otorga
da ante el Notario don Antonio 
P ucho Cam acho, bajo el número 
146 de su protocolo ;

C onsiderando que han quedado 
cum plidas todas las condiciones 
que determ inan los artículos 126 y 
siguientes del Reglamento de 8 de 
ju lio  de 1922;

Vistos los citados artículos y de
más disposiciones legales de apli
cación  al caso,

Este M inisterio ha acordado ca
lificar definitivam ente de barata 
la casa núm ero 7 de la calle de 
R icardo de la Vega, perteneciente 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas, Colonia Iturbe (Ma
drid M oderno), solicitada por do- 

í ña M aría Cleofé Serrano Roldán. 
| De orden ministerial lo digo a 

vuestra ilustrísima para su conoci
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 10 de junio de 1940.
BENJUMEA b u r in

lim o. Sr. D irector del Instituto Na
cional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTE R IO  D E  IN D U ST R IA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Minas y  
Combustibles

Relación de O positores a plazas de 
Ingenieros  Delegados de Policía Mi
neraq u e  d e b e r á n  c o m p l e t a r  su docu
mentación en el p lazo  de ocho días.

Relación de opositores que, habiendo  
solicitado tom ar parte en los concur
sos para la provisión de plazas de 
ingenieros Delegados de Policía Mine- ' 
:a y de Ingenieros a las inm ediatas 
órdenes del D irector G eneral de Mi
nas y Combustibles, deberán comple
tar su documentación dentro del plazo 
le  ocho días hábiles, a  contar desde el 
siguiente a la publicación de esta re la
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Don Joaquín Borrego González: Cer

tificaciones de nacim iento, debidam ente 
legalizadas, y del Registro General de 
Penales.

Don Felipe San Pedro Quere.ieta: 
Todos los documentos acreditativos de 
los extremos a que se refieren las ór
denes de convocatoria de 5 de abril 
del presente año.

Madrid, 19 de Junio de 1940.—El Di
rector G eneral de Minas y Combus
tibles, Agustín Marín.

ADMINISTRACION c e n t r a l  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 24 premios mayores de cada una de  
las tres series del sorteo celebrado en este  d ía.

PREMIOS 
Números —

Pesetas

P O B L A C I O N E S

PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE

37.812 150.000 
22.238 .90.000 
6.103 70.000 

32.034 40.000 
13.523 3.000 
34.273 3.000 
26.373 3.000 
31.052 3.000 
10.551 3.000 
21.496 3.000
30.787 3.000 
33.616 3.000 
12.251 3.000 
31.211 3.000 
36.276 3.000 
31.795 ' 3.000 
39.510 3.000 
21.499 3.000
35.788 3.000 
20.094 3.0Q0 
33.912 3 000 
n  506 3.000 
37.395 3.000
9.667 3.000

Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Lérida.
Barcelona.
Almería.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Gijón.
Valmaseda.
Barcelona.
Cindadela.
La Palma del Condado. 
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Pamplona.
Algemesl.
Barcelona.
Barcelona.

Madrid.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Cádiz.
Córdoba.
Madrid,
San Sebastián.
San Sebastián.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián.
Huelva.
Barcelona.
La Palma del Condado. 
San Sebastián. 
Logroño.
Madrid
Burgos.
Madrid.
Huelva.
Madrid.

Madrid.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Zaragoza.
Salamanca.
Sevilla.
Barcelona.
Melllla.
Madrid.
Sevilla.
Valla dolí d.
Oviedo.
Sevilla.
Zaragoza,
Valencia.
La Palma del Condado. 
Madrid.
Zaragoza.
Sevilla.
Santander.
Bilbao.
Cazalla de la Sierra. 
Sevilla.

Madrid, 81 de fa sto d* im.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 1 de julio de 1940

Ha de constar de cinco series de 40,000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos 
en décimos a  tres pesetas; distribuyéndose 820,080 pesetas en 1,898 premios para cada serie 
de la manera siguientes.

Prem ios 
<Je cada serie Pesetas

1 d e

1 d e

1.574 de 300 ...........................................................................................................................  ....................  _
09 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ................................................................................................................................
99 id. de 300 Id. Id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 
99 id. de 300 id. Id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...
2 id. de 2.000 id. id. cada una para los números anterior y posterior al del premio

p rim ero ...............................................................................................................................................  ...
2 id. de 1.500 id. id. para los del premio segundo ...................................................- ........... . ........
2 id. de 1.000 id. id. para los del premio tercero ..................... ..................- .......................... -  --
2 id. de 640 id. id. para los del premio cuarto ... ~. ... ... »*. —*

100.000
70.000
40.000
25.000 
22.500

472.200

29.700
29.700
29.700

4.000
3.000
2.000 
1.280

1.898 829.080

L a s  aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda co rrespo n d er a l b ille te  enten 

d i é n d o s e ,  con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de l o s  p r e m io s  primero,  segun

do, tercero y cu arto  que s i sa lie se  p rem iad o  el núm ero 1, su  an terio r es el núm ero 40.000, y si íuose éste el 
a g r a c i a d o ,  el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 a l  100, y en  ig u a l form a las aproximaciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en e! sorteo tienen derecho, con la venia del Prc* 
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de Jos mismos.

Madrid, 26 de enero de 1940.—SU Director general, Femando Hoteán.


